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CAPJTULO PRIMERO 

1 disposiciones generales.

SECCIÓN

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN, CIRCUI Al? .
par

armas dc fuego portátil^ 
Num. 278.

Excmo. s,..; S. M. el Rey (q „ 
c°n lo propuesto por la n;,- •- «elalMustriaiMiLo^ 

bar el siguiente Reglamento . - t , -
de armas de furgo portál¡lcSj a,)C0S *= Probas 
tualmente vigente.

b-), de acuerdo

tenido a bien

sustitución del ac-

fii-‘'u'nUlUf¿i lial;ws dc pruebas de armas de 
esHdJ " labncadas P™' I» industria privada, 
tu í ? t  en España, en vir-
tendrá, ey - de aK'ni de 1915 <C' L- núm- 15). 
“r de m,S'On ,87rantlzar la seguridad perso- 
Ánu r ry colal,orar c™ 'a Cámara Oficial 
¡na dí^;L^1TOp,,,?ent', y Créditu de la indus" 
thd iuié l 'i6 t”*6’ La l>rccision, alcance, veloci- 
valrr c77d/ i'?aS carai:t=risticas integrantes del 
' bligatnria. ticl aima no serán objeto de pruebas 
de lo *W c-xclusi'v™™te al interés

Ar i.- n 9“^ C" acreditar sus marcas.
bléciniienn - a construi(las en los Esta-
a la iiisnoc U'' (‘1 110 tendrán que sometersea ‘a inspección de los Bancos de pruebas.
tino ^T la im,uslria privada cOn des;

apro- rc-ueb; s 'i nd h  Por Bancos de
1 v r. ccSic n f 1 T” de L1S dc fabricación 

v rcalUa? Csl;malps puntualizadas en los contratos, 
éfecto. " P0' Connsiones oficiales nombradas al

De Real orden lo digo a V '
to y demás efectos n; ' " '"'l SU conocimivn-
^,14 T^-vr.............

Señor... 1 ~ Ardanat.

cxbJrtír'e aí" p°^¡' venderse c« España, ni 
tiL s a uno extl/Uijero, las armas de fuego porta- 
marcas que^cí- H|r;' f ?'"l,culu 1?‘ si 110 Uevan las 
mentí,. i me r " S^ortado satisfactoria- 
Banc os ofidale  ̂ a,^mos de los
hibiiión 1- s d 1 '.i * X06Ptuí'ndose de esta pro

as ai mas que lleven marcas de algún Cen-
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tro similar extranjero de validez reconocida median
te la Real orden insertgj en la "Gaceta de Madrid 
y registradas en la Dirección de la Industria Militar. 
' Los facsímiles de las marcas de los Bancos espa
ñoles se detallan al final de este Reglamento.

Artículo 4.° El reconocimiento de la validez de 
las marcas extranjeras en el territorio nacional, se 
hará por el Ministerio de la Gobernación con arreglo 
a los Convenios internacionales, previo informe de 
la Dirección de la Industria Militar. ,,,

Artículo 5.° No se permitirá la importación de 
las armas extranjeras que, a partir de la fecha de la 
publicación de este Reglamento, no vengan provis
tas de marcas de validez reconocidas de algún Banco 
extranjero, sino a condición de que sean probadas en 
alguno nacional antes de su circulación o venta. ,

Artículo 6.° En todos los Gobiernos civiles y mi
litares y en los Establecimientos autorizados para 
la venta de armas, existirá un cuadro explicativo de 
los facsímiles reglamentarios.

Los ejemplares de estos cuadros, debidamente au
torizados por el Banco de pruebas, los facilitará la 
Cámara Oficial Armera. .,

Artículo 7." De cualquier modificación que se 
introduzca- en las marcas o en el Reglamento del 
Banco, se dará cuenta por conducto diplomático, en 
el plazo de un mes, a la Comisión Internacional Per
manente de las armas de fuego portátiles de Bruselas.

CAPITULO II
Organización de los Bancos de fn'uebas.

Artículo 8? Los Bancos dc pruebas dependerán 
directamente dc la Industria Militar, y su número 
y sucursales se .fijarán /pór el Gobierno, oyendo a ’a 
Cámara Oficial Armera.

Artículo 9.° Los Bancos y sus Sucursales conta
rán con un fondo que será sostenido por la Cámara 
Oficial Armera, y a falta de ésta, por los fabrican
tes que utilicen sus servicios, quienes sufregarán 
todos los gastos que origine su funcionamiento, tanto 
de personal como de material, excepto los sueldos del 
personal facultativo y del pericial, sin que se graven 
por otros conceptos'los presupuestos del Estado y 
]X)r ninguno los de las provincias y Municipios.

. El personal facultativo y pericial nombrado por el 
Ministerio del Ejército percibirá sus sueldos con car
go al presupuesto de este 'Ministerio. Las gratifica
ciones <¡ue correspondan a dicho personal serán siem
pre de cargo de los Bancos, los cuales abonarán tam
bién las indemnizaciones, dietas y gastos de viajes 
que en servicio de los mismos tuviere que hacer el 
jiersonal destinado en ellos. . _ .

La cuantía de las gratificaciones, dietas, viáticos 
y asistencia del personal militar será fijada por la 
Cámara Oficial Armera, no siendo inferior a la que 
corresponda a dicho personal por su categoría en el 
Ejército. . . .

Artículo 10. El fondo de sostenimiento de cada 
Banco será propiedad del mismo, regulándose su in
versión y empleo por los preceptos de este Regla
mento.

Artículo 11. Dicho fondo se constituirá con los 
derechos percibidos i>or las pruebas y análisis re
glamentarios o discrecionales.
‘ Las tarifas correspondientes a estas pruebas y en
sayos se fijarán anualmente o cuando las circunstan
cias lo aconsejen. . ,

Artículo 12. En cada Banco central se constituirá 
una Junta directiva y otra administrativa. La, prime
ra estará formada por los Jefes y Oficiales destina

dos en él y por tres Delegados, nombrados por la 
Cámara Oficial Armera, y la segunda, por la Junta 
directiva, incrementada en dos Delegados más, nom-, 
lirados también por dicha Cámara, en cuya represen-' 
tación uno de ellos ejercerá el ebmetido de Contador 
y tendrá a su cargo la contabilidad del Esta-bleci- 
miento. ,

Artículo 13. De los Bancos centrales dependerán 
las sucursales que, según su importancia, y la distan
cia de aquél, estarán regidas por un Oficial faculta
tivo. nombrado por el Ministerio del Ejército, o por 
un Delegado, designado por el Banco de Pruebas, a 
propuesta de la Cámara Armera. En aimbos casos, el 
Jefe de hf sucursal s^rá auxiliado ])or un Conserje.

Artículo 14. Cuando un fabricante establecido en 
una localidad de 1a -zona armera distinta de la resi
dencia del Banco, y en 1a que tampoco exista- sucur
sal del mismo, tenga necesidad de probar un lote im- 
pórtante dc armas, cuyo envío al Banco le suponga, 
además dc los trastornos consiguientes, i>érdida de 
tiempo y gastos cuantiosos de transporte y embalaje, 
solicitará por escrito de la Junta directiva del Banco 
correspondiente que le sean probadas en su fábrica.

Podrá accederse a la petición bajo las condiciones 
siguiente: . .

a) Deberá disponer de un probadero en condicio
nes de luz, seguridad, etc., satisfactorias, a juicio 
del Director del Banco de’ donde dependa el soli
citante.

b) Para presenciar la prueba y ipunzonar las ar
mas probadas, si procediera, se trasladará a la locali
dad del solicitante un Cápitán o Comandante, desig
nado por el Director, con personal idóneo a sus ór
denes, municiones de prueba, etc., debiendo el fabri
cante prestar su concurso para todo aquello que fuera 
requerido. . z

c) Correrán por cuenta del fabricant?, además 
de los gastos corrientes o precios de la prueba en 
vigor, los de desplazamiento del ]>ersonal, jornales, 
etcétera, etc.

d) La Junta directiva acordará con la mayor ra
pidez posible, si ha dc concederse o no 1o solicitado: 
y, en caso afirmativo, determinará las condiciones 
/ articulares< (exponiéndolas al solicitante para su 
conformidad o reparos.

Artículo 15. Los Bancos tendrán los elementos 
y aparatos necesarios para e! examen y el recono
cimiento previo de las armas y de las municiones 
púe se empl' en en las pruebas y para los ensayos 
balísticlos especifícádós en este Reglamento.

Podrán disponer también, aunque sin carácter obli
gatorio, de los laboratorios y talleres que sean ne- 
n.-sarios para 1a misión de auxiliar técnicamente a 
h" industria armera en su desarrollo y iperfecciona- 
miento, y para realizar la carga y transformación de 
la cartuchería, el aprovechamiento de sus elementos 
y demás operaciones exigidas por la índole de las 
pruebas o qror razón de economía para rebajar la ta
rifa de las mismas. .

Artículo 16. Dd s laboratorios de los Bancos po
drán expedir certificacioes de pruebas y análisis es
peciales a los particular s que lo soliciten, mediante 
el paga de los derechos correspondientes; pero los 
talleres no podrán realizar trabajos ajenos al Banco 
ni hacer competencia a 1a industria privada.
’ Artículo 17. Las instalaciones de laboratorios y 
talleres que. por no ser indispensables para las prue
bas reglamentarias del BanCo, tengan carácter sujde- 
mentario, deberán ser autorizadas ipor la Su])eriori- 
dad, a propuesta de la Cámara Oficia! Armera, y rl 
¡jersonal faculta!iv<-. pericial y obrero que ati nda
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Artíc’uk iq™ Los3 de P5™™.1 extraa° al Banco^

En I-i '" 3,1.cndo en este condepto validez oficiail

A >n T Ora or,os Particulares. 

^,™mb7das pare- tos mismos, y loV de las 
tiebEidoFFF I?'6'1® rkpendan, 
la Industria- Militar 'P” 'a DirKción de 
rtoFdépoéEúlsJi™ dTÉTnF-V s' ha,Ia. 
lidad, si existe en el é v P ™ "‘P de la ,oca-

■ Banco de que dcpend'a, /de kFÍl 

CAPITULO III 

Del personal.

a continuación: J ’a f°lma se detalla 
taCuINwo. — Un Tefe Ha a -

'am^Ul^
F

-1 ersonal representante dp t„ r -
- Cinco Delegados dé ¿ *7 -'dr-

Vocaks de la Junta ebrecti™ y ° serán
t.los C1 Contador), Vocales de la

nn Maestro de taller químico nolvn^T5 CatWías), 
l'ares, uno de ellos-de oficinas v i'^ y tres Auxi- 
almacenes; todos del persona, d^ °S OtF°s dos de 
Hería. 1 '•<inal del material de arti-

personal obrero v e] fip ■Emlo por los calibradores enm f i'13? estara consti- 
res y empicados que, a jilicM Ti,reS’ revisado- 
se juzguen necesarios iT él la.Jun^ directiva, 
dencia. 1 *3 el 1 ^vicio de la Depen

En cada sucursal existirá . r- 
que vivirá en ella. ' 1111 ( onserje contratado

Articulo 24 F1 Pu ,
netamente ¿el Jefe deTlik* del*mierá di

.......................... *................siuessa;

por los preceptos de este Reglamento, y será el Pre- 
sKlentc de las Juntas directiva y administrativa

Articu o El Director será ordenador de los 
pagos del Establecumento que estén incluidos en los 
presupuestos o en créditos aprobados ix)r la Junta 
administrativa. J

.2m 11endrá S0bre el Personal militar y 
\ il dJ Establecimiento y de las sucursales la misma 

autoridad que los Directores de los Establecimientos 
fabriles del Ejercito tienen sobre el personal de los 
mismos. 1

Artículo 27. Autorizará las expulsiones y nom- 
lamun os ce empleados y obreros acordados por la 

Junta directiva. 1
Articulo 28. Fijará, de acuerdo con la Tunta ad- 
b?e^ '^ld°' y jornaIes de ^Picados y 

obreros vi evisara las nominas y listas de los deven
gos de estos que redacte el Contador.
vntArt.,CUí° t 29, S1- Di.rector tendrá el derecho de 

do en a Junta directiva y administrativa para di
vi n los acuerdos de estas cuando considere que no 

■ m ieglamentarlos o convenientes, apelando a la su- 
penoridad para que resuelva.
actíFoTiriaS RePr.es.entará aI Banco en todos los 
actos orinales, y podra hacer visitas de inspección 
a las sucursales cuando lo considere necesari¿ mra 
So Se asignará anualmente en el prest.- 
puesto del Lauco la partida necesaria.

En los contratos que estipule por acuerdo de la 
Junta administrativa, representando al Banco, hará 

d,cha representación transcri- 
bicndosc en ellos el acuerdo.

Artículo 31. Se entenderá directamente para los 
SuE r™cro tr^.lte ,kl Ban“ todol.los S 
locantes, Camara Oficial Armera y autoridades.

CAPITULO IV
De la Junta directiva.

32. Estará constituida en la forma indi
rector e artlCU 0 12> baj° la‘ Presidenc*a del Di-

Artículo 33. 
Junta: Será de la competencia de esta

rk^dei 'p'"10 ,a o.r£ani,zación y régimen inte- 
clones im R0‘ 111 redacc,on de proyectos de instala- 
de n i 'S Cn c,fmismo Y en sus sucursales, y los 
de ampliación y.reforma de las existentes
obreros^ admiS10n y exPuIsión de empleados y 

te2rseLLdetern]ÍnaCÍÓn de la forma =” Que te" de 
demro dPF¿PrUebaS1y reconoc™ientos de las armas 
glXtos gCn d'SCrec,onal Permitido por los re- 

por E' A Junta directiva será convocada 
de su E™ J S,empre q™. haya de resolver asuntos

ArLT'» T ? 3 P^™1 de c|os Vocales.
nión ¿ h t  ' tEn “ casos «i que se solicite la reu- 
plazo m-i dunta« el Director deberá reuniría en el 
Pk máximo de ocho días.
rectific^nn1 *!U”ta' d,rectiva acuerde suspender o 
c- , U 3a d€clsion personal del Director tomada «e do^^T n aquéUa’ se ^ efet" 
contar 1? í ,reCt°r Se n^ase a ello, se hará 
receión de ’h0^8 a SC cursará a la Di-(lc Ia i1K]ustna
convocar íakntEsF “T*0-1'6' BanC0 deÍaSe dc 
sar de solÍHh ^i 1 Phcac,on satisfactoria, a pe- 
Srri? e m? ° (e SUS Vocaks. éstos podrán re-

en queja directamente a la Dirección de la
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Industria Militar, sin más requisito que dar cuenta 
al Director del Establecimiento.

Artículo 37. La Junta directiva tomará sus acuer
dos en sesiones en las que todos los Vocales tendrán 
voto; el del Presidente será de calidad i>ara decidir 
los empates. ,

Artículo 38. En las sesiones de la Junta actuará 
de Secretario -el Vocal militar de menor graduación, 
y en ausencia de éste, el Vocal que <1 signe la Junta.

Las actas de las sesiones se consignarán en un 
libro y serán autorizadas con las firmas del Presi
dente y de los Vocales que hayan asistido.

Artículo 39. Para que sean válidos los acuerdos 
de la Junta directiva es preciso, si se trata de la pri
mera convocatoria^ que se hallen presentes por lo 
menos dos de los Vocales militares y dos de los Vo- 
c.des Delegados de la Cámara Oficial Armera, pero 
en las convocatorias sucesivas ])odrán tomarse acuer
dos sin este requisito. ,

El hecho de haber convocado a los Vocales deberá 
estar justificado'con la firma de éstos. ,

Artículo 40. En esta convocatoria de Junta se fi
jará el orden del día. .

Artículo 41. En ausencia del Director. L susti
tuirá en la dirección y en la ] residencia de las Juntas, 
el [efe u Oficial que 1c siga en categoría. ,

Articulo 42. La Junta directiva examinará y apro
bará anualmcr id plan de trabajo ordinario del Es- 
tab.lecimiento y propondrá a la Dirección de la In
dustria Militar lo referente a fomento, reformas y 
demás iniciativas ajenas a dicho plan.

Este plan de trabajo servirá de base para que 1a 
Junta administrativa redacte el presupuesto anual.

Artículo 43. La Junta directiva se reunirá, por lo 
menos, una vez al mes.

De la Jlinfa adininistmtiwi.

Artículo 44. Estará constituida en la forma indi
cada en el artículo 12, presidiéndola el Director del 
Establecimiento.

Artículo 45. Serán de la competencia die la Junta 
administrativa los asuntos siguientes: ,, .,

a) La redacción de presupuestos y fijación de las 
tarifas de derechos de rec.ónocimiento, pruebas de las 
armas o análisis, estudios y íensayos que se hagan por 
el Banco. , ,

-Contra esta fijación de tarifas podrá apelar la Cá
mara Oficial Armera a la Dirección de la Industria 
M,ilitar. . - .

b) Las adquisiciones y ventas de las primeras ma
terias, aparatos y material de todas clases, propuestas 
por la Junta directiva.

c) La fijación de los jornales y su idos del per
sonal contratado. .

d) La aprobación de las cuentas del Estableci
miento, que deberán ser sometidas a su examen men
sualmente.

Artículo 46. Tiambicn serán sometidos a la apro
bación de la Junta administrativa los gastos ajenos al 
servicio interior del Establecimiento, como son los 
de representantes, comisionados, concursos, etc., y 
las dietas, gratificaciones y viáticos del personal civil 
y militar destinado en el mismo.
" Artículo 47. Los acuerdos tomados por la Junta 
administrativa . n sesión de primera convocatoria se- 
•rán válidas si asisten, por lo menos, dos Vocales ci
viles y dos militares; pero en las convocatorias su
cesivas serán firmes aquéllos sin este requisito, sien
do también necesaria la justificación de convocatoria 
a que se refiere el artículo 39.

Artículo 48. Los acuerdos tomados por 1a Jim- 
ta administrativa se consignarán en un libro de actas j 
autorizado con la firma de cuantos hubiesen asistí- | 
do a la reunión. 1

Artículo 49. Actuará de Secretario el Vocal mili
tar de menor graduación, y en ausencia de éste, el 
Vocal que designe la Junta.

Artículo 50. En ausencia del Director, le susti
tuirá en la presidencia de la Junta administrativa el 
Vocal militar que le siga .n categoría.

Artículo 51. La Junta administrativa será la- en
cargada de examinar y aprobar anualmente los pre
supuestos que, fundándose en las necesidades y aten
ciones consignadas n el plan de trabajo y obras de ■ 
fomento aprobados, redacte el -Contador Delegado, 
con el visto bueno del Director del Banco.

Artículo 52. Si en el presupuesto ordinario fal
tasen créditos para hacer frente a las atenciones 
ordinarias, o surgiesen necesidades ordinarias, for
muladas }X)r la Junta directiva, el Director convocará. 
con toda urgencia a la Junta administrativa para ar
bitrar los recursos necesarios mediante elevaciones 
de las tarifas de reconocimiento y pruebas, o de 
anticipos solicitados de la Cámara Oficial Armera.

De estas medidas administrativas extraordinarias 
se dará cuenta a la Superioridad.

Artículo 53. La contabilidad la llevará el Conta
dor por el método de partida doble, siendo auxiliado 
por los funcionarios necesarios.

Artículo 54. Si un fabricante, persona o entidad, ■ 
se laallase en descubierto con el Banco de pruebas 
por no hab r satisfecho facturas correspondientes 
a las de sus armas, no se le admitirán más para sus 
pruebas hasta que se ij.onga al corriente de sus dé-. 
hitos, sin perjuicio de que ql Banco. re])resentado 
] or su Junta administrativa, reclame por la vía legal 
más conv niente el pago y cancelación de los eré- ■ 
ditos. .

CAPITULO V

Del t>ersonal militar factiltatito.

Artículo 55. El cargo de Subdirector será des
empeñado por el Jefe u Oficial de Artillería más 
carácteri-zado después del Director.

Será , 1 Jefe de trabajos del Banco, y como ta! 
inspeccionará la preparación y ejecución de las prue
bas y de todos los análisis y ensayos de los labora^ 
torios.

Tendrá a su cargo la dirección de los talleres, Ia 
custodia de los punzones y aparatos dé verificación 
y el archivo de los Reglamentos, disposiciones y mar
cas nacionales y extranjeras referentes a los Bancos 
de pruebas.

Sustituirá al Director en ausencias y enfermédades* 
Artículo 56. El otro Jefe ti Oficial qt/'e siga eii 

categoría al Subdirector del Banco, será el Jefe d6 
los laboratorios. Tendrá a su cargo los libros de d1' 
Irada y salida y los de pruebas de las armas, des
empeñando además las misiones que el Director le 
asigne.

Personal pericial obrero.

Artículo 57. El .personal pericial desempeñará I?5 
funciones que le asignen el Director y el Jefe de trai 
bajos con arreglo a sus especialidades y a las disp0' 
siciones del Reglamento del régimen interior.

Artículo 58. Los obreros y empleados serán non1' 
brados por la Junta directiva discrecionalmente, ^1
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. Artlcu]o 131- En las sucursales de los Bancos se 
jecut¿.ran las pruebas que sean .posibles, en relación 

i -n Ips medios de que dispongan; pero las especiales 
podran reservarse al Banco, si el Director lo cSde 
ia conveniente.

OBSERVACIONES REtTKEXTES A LAS PRUEBAS

DOnte í1'610 <Ie las P™1®* ys- 
tiridnr hJ i .lah(^d de. garantizar la seguridad del 
«a la freC,Kn- 
P™“sM

■CAPLIfULO XI
IV los casos especiale& de aniuis ^mítiad.as.

¿A'Í¿EA;1V" ~
7 ' ! capitulo ( de 

en España marcada^ coT™ eXtranjeras. clue entren 
conocidos, quedan exentas d¿°^r re
Banco. Las desprovistas de pL l)rí?badas ,en el 
nietidas solamente a un '.efluls,t° serán so- 
frirán la prueba definitiv'^nT'31'^^ I)revio v su- 
¡teda. S1?”?T 3 Ca" 
tecon el punzón especial numen, ¡A?8 P*?”0!®- 

aSo  pa r a

y las adquiridas pololos' rí"íadas por particu- 
bástas do b, r r ' p )S ‘abricantes en bm cu

. ArHcülo iFM 1 Proroto‘da 

ddpH^?en J^S ^^r^acter^una 

pln'A'rip'l,,s 9™ 1«¡ ™
ík es^ gU,a s= ^-‘^ará al propietario del X

■CAPITULO XII
CoiitraDCncio-nes c incidencias.

^Jticulo 137. Dispuesto nnr rt in
¿y de 21 de enero de 1915 r u . S ^“"d- de la 
miento del primer Banco de JJlí ‘i e «tableci- 
Podrán expenderse en todo el 'terr7aS- ' Ci b'sl)aiía no exportarse al Kxtranj^^ ^uo, n¡
f|ue no lleven la unarca que acredite 'm ' |S de fue8° 
eon éxito las pruebas reglamcnt-iri |UC han sufrido 
Pectivo, exceptuándose sólo e ’ f elJ3&nco 
que se indican en el artículo 9'> i a prohlb,ción las 
aquellas armas que lleven marX1e^anient() v 
similar Extranjero reconocida? r a ?Un Cenfro 
el referido Centro, los fabrie'inf^ V ,lí,ciales por 
Y comerciantes, no obreros, armeros 
uei en tiendas, ningún arim L a , a venta- ni te
la marca del punzón corre' n<m Clue "o Heve 

Articulo 138. En h nd^nte.
de los fabricantes, un librode red81'^’-a dispoSición 
du ?UrSavn?. M^súalmente a 1-. ¡ an,ac??n«s. las que 
■ustiia Militar, con el int ' ' Dirección de la In. 

BafrlÍCuI? transitorio. iT'ln/,11 'V11’nU directiva, 
^auco redactará, en el i a .adnnnistrativa del •n™to para =i régi^,^ j d 

u ^ublecimicnto. I

ma r c a s d Ll a s ARMAS pa r a  l o s b a n c o s d e pr u e b a  
(Véase el cuadro en la '• Gaceta”).

ANEXO AL REGLAMENTO PARA LA PRUEBA DISCRECIONAL 
DE CARTUCHOS DE CAZA

( on el Un de que la garantía que ofrecen las pruc- 
as dc las escopetas de caza al Asistir las peones 

c se tonsignan en su Reglamento esté en concor
dancia con las presiones desarrolladas por los cartu
chos corrientes, el Banco de pruebas'de anuí de 
luego y de sus municiones de Libar procederá a h 
prueba de cartuchería utilrzada en las espetas de

A'f'O,1! s^10" a las reg^ siguientes: 
scrá'hnih-itiv- -r11^ de la ^rtucliería de caza 
pin esdt M únicamente a petición,
poi eserno, qel fabricante.
entesado" en cartu.chos a P«W ^«rán ser 
í 000 n á e?nóL í pruebas l”r 10tes a
ijf, a i 1 ^r0 (le ellos necesarios para la sus- 

tucion de los utilizados en las pruebas Cada lot-- 
ca CdetóendoáSre ■artl!chos dcl ™smo “libre Amar
gas Sí?; ,gUars as,m,smu las clases v car- 
etn-iáf- n e, sm ^d'^s y tacos. Estos lotes se 
Enri&dos J ■‘^U,e.tes comerciales y deberán ir 
te é él , S u? í'0", ronzado por el fabrican- 
onm eé e J S' h C'asc dc l^ba a que ha de 

• ■ Rtiise, el calibre y marca del cartucho car-as de 
polvera y perdigón y clase de la pólvora y de" los

Articulo 3.'
carse
varan

. - pruebas, que habrán de verifi- 
, precisamente en el Banco de Libar, se dasifi- 
rin cu l,i forma siguiente: 
J De presión.

De presión y velocidad.
A,.JA c “'dtecias de tiro.

• 'iicul ) 4. I rucha de presión.
<me ocíin ' 86 sel>ararán 20 cartudhos, de los
g” V form"T" PS? comprobación de las car
la me,li 1 confección, y los 12 restantes, para 
Ja medición de presiones.
mEJushAA P^m-’^/e hará utilizando el pri- 
bre Jadíete n '"-crnacional del c'ali- 

ferií'T^ L"fdia "bleni,la a 15" d deberá ser in

de 65 rnT por c/m2 en los cariuchos
en los y aó^’knCl™8 dC lonSÍ/£^
en los ..-.ith, ” , y a 6‘5 k'logramos por c/m2guna , A ó, Tr1 f0 debic-do obtenlr.se ¿n- 
por c/m2 J i 15 ■ C "PPCncr a 625 kilogramos 

en 1, J y a 675 kilogramos por
probados hubiéra ni'°S d^1 Cl tOtai* dc cartuchos- 
kilogramoi E,,-5 6 r° qu; excediera de 610 
logmnos pj, JA ’í1™ ,os cal,bres ° de 650 ki- 
d™ derecho a nr A ‘F*- d Mr==tor ten- 
12 cartuchos. Un Uevo ensa-vo con otro»

Dor'cayh 5l L \>n ,Ld ^ ;Ic ¿resión Y velocidades, 
rarán 30 c-irtuclu U iT'1 í*'" a CSta pruc^ se sejja- 
ra efectu-.,- ° ' ,de (luc -se utilizarán 20 pa- 
artíctilo anteriVT m pres,ones con arreglo al 
cedida <T" veíot^ SCrán ^ra ,a
la boca (V reman^es a 10 metros de
nÓgrafo p". d,da (,u'e se efectuará con d Cro- 
beta Inferné el cañón pro-
(¡nr ¡ni n-cional con duncnsiones mínimas Stan- 
(V. 10) media’d77bmara- velocidad 
«<"■ a los vafor^ " r" <Hera SCr ° We- 
diferencia éntr/h eI cuadc° P La
'"-r ík la se je , > ?C’d' d med,a V í mayor o me

- no deberá ser superior a 10 metros.

v)í
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Artículo G.(* Prueba de presiones, velocidades e 
incidencias de tiro. '

Para cada lote presentado a esta prueba se toma
rán 40 cartuchos, 30 para: efectuar las pruebas de 
presiones y velocidades con arreglo al artículo an
terior. y los 10 restantes serán disparados con una 
esco>peta normal. , ,

En esta serie no deberá producirse más de un in
cidente de tiro: fallos, rotura del fulminante, ro
tura del culote del cartucho, rotura del cartucho, 
escape de gases, etc., etc.

Artículo 7.° Si los lotes presentados a las distin
tas pruebas satisfacen a las condiciones que se se
ñalan en los artículos cuarto, quinto y sexto, serán 
dados por útiles, colocándose en el interior de cada 
caja de cartuchos una nota explicativa de las prue-^ 
has con ellos realizadas, precintándose con la banda 
de pruebas del modelo número 1 la autorizada ]X)r 
el Director.

Todb lote que no satisfaga a las condiciones de 
]>resión, deberá ser descargado en presencia de un 
delegado del Director del Banco de pruebas.

Si el lote reúne las condiciones necesarias para 
la prueba de presiones, pero no cuimpliera las otras 
condiciones de velocidad o incidencias de tiro, se 
le considerará como presentado para la prueba de 
presiones solamente, pero abonándose el importe to
tal de las pruebas para que fue presentado.

Artículo 8.° Independientemente de estas prue
bas de cartuchos en lotes de a 1.000, los fabrican
tes o particulares ]>odrán solicitar prueba^ de car
tuchería en análogas condiciones y liara las cantida
des qué estimen convenientes, extendiéndose para 
dichas pruebas un certificado es|>ecial autorizado por 
el Director del Banco de Pruebas de Eibar.

Artículo 9.° Las tarifas correspondientes a es
tas pruebas serán fijadlas por la Junta directiva del 
Banco, en análoga forma a como en el Reglamento 
de éste se especifica para las pruebas de armas. 

Madrid, 14 de diciembre de 1929/—Ardanaz.
(“Gaceta” 29 diciembre 1929.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN concediendo un plazo de veinte días para 

que los Jefes y Oficiales comprendidos en la Escala de
finitiva de los del Ejército al servicio de este ^íinisterio, 
publicada en la “Gaceta” del día 22 del mes actual, de
duzcan las reclamaciones que estimen pertinentes a su 
derecho:

Núm. 974.

Inserta en la “Gaceta de Madrid" dél día 22 de 
los corrientes la Escala definitiva de los señores Je
fes y Oficiales del Ejército al servicio de este Mi
nisterio, en armonía con lo que dispone la Real or
den de 24 de junio d'el año actual, y totalizada en 
15 de noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se conceda un plazo de veinte días consecutivos, a 
partir desde el siguiente al de la publicación de esta 
Real orden en la- “Gaceta de ¿Madrid”, para que 
los señores Jefes y Oficiales comprendidos en la 
referida Escala deduzcan las reclamaciones que es
timen pértirkehtfes a su derecho, debidamente docu
mentadas.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 24 de diciembre de 1929:- Calvo Sotelo- 
Señor Jefe del Personal de este Ministerio.

(“Gaceta” 29 diciembre 1929.) :

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN disponiendo se devuelva a los molturado- 
res-importadores a quienes afectan las bonificaciones aran* I 
celarías que se conceden las cantidades que se detallan cu j 
la relación que se inserta.

Núm. 494. ,

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el at' 1 
tí'culo 4.0 del Real decreto número 802, de 30 de 
abril de I928; de confornwdad con lo predeptua- m 
do en los artículos 24 y 8.° del Real decreto nú- i 
mero I.606. de I3 de septiembre del mismo año. ] 
y Real orden dél Ministerio de 1a Gobernación 
número 998, de 2I del mencionado mes y año, res- J 
pectivamente, todos ellos sobre importación de d 
trigos: y de acuerdo con la propuesta elevada 
al Gobierno de S. M. por el Ministro de Econo- i 
mía Nacional, como Presidente de la Junta Ceñ- J 
eral de Abastos, informes de ésta y de la Direc- g 
ción general del ramcx

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- | 
j)oner:

1,° En concepto de bonificación de derechos q 
arancelarios, satisfechos en su totalidad confot'j . 
me a la partida I.337 del vigente Arancel. Por8 
los molturadores-importadóres. se procederá poi' , 
ese Ministerio, previos los trámites legales pre- J 
pisos, a devolver a dichos molturadores las can- J '( 
tidades que se detallan en la relación cpic se aconi- [ ►
paña. , , . I *

2.0 De todas estas bonificaciones se deduct' I 
rán 25 céntimos, de peseta por quintal, mctri'cqv ’ 
con destino a los gastos de intervenc-ión y vi^l 
gilancia de I05 trigos exóticos y de sus mez- | 
das con los nacionales. .■

Las cantidades obtenidas por este conaefdtfe 
serán recaudadas en conjunto por 1a Dirección d 
genera! de Aduanas, poniéndoos a disposición i 
del Presidente de la Junta Central de Abastos. :

3.0 Los molturadores importadores a quienes 
Afectan las boni ficaciones arancelarias que‘se con
ceden por esta Real orden, que en el plazo de un 
mes, a contar desde su publicación en la “Gace- 
t.a de Madrid”, no soliciten, sin causa justifica' 
da. de 1a Administración de Aduanas eorespoii' 
diente la incoación del oportunó expediente 
ra la devolución de parte de los derechos aran' 
celarlos, perderán todo derecho a la boniVicaci'111 i 
concedida, procediéndose por las Administrado' 
nes de Aduanas a liíjuidar los avales e ingresa1, 
en firme en e! Tesoro la totalidad del imporn’ 
de los derechos arancelarios \ recargo transí'3 
torio que correspondan a los importadores ni<>l' 
timadores que no lo hiciesen solicitado dentrn I 
del plazo fijado. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su 00^' 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guará6,: 
a V. E. muchos años. Madrid. 26 de dieicmrc 
I929.—Primo de Rivera.
Señor Ministro de Hacienda.

M.C.D. 2022
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Secretaría general de ASuntos Exteriores

CANCILLERIA

=, Ce de 1M 
y trancia para el fa>ri^a¿eMo k' ™trc 
metales de Puígcerdá y de la To> Sí «p"»0» in,'-'r- 
'ia dc unión entre dichas" est ieion r y de la18 de julio último. cstdcl2nes, firmados en Madrid

. «"púbM^” d^nnttis Exteriores ha- 

^.0 de diciembre, se efectuó H gCneld!, 9ue ayer» 
paciones del Convenid de las recti-

^«spaña y Francia inr i p?f <C - rotocoÍ0 entre 
^taciones internacionales de las

1 our-de-Cardi y de h vía de 1 l“^C€fda y de la 
estaciones, firmados en Mn-?1?” entrc dichas 
b/^ próximo pasado y cuvo^texí C ju"

Gaceta de Madrid’" d/.i , ^pareció en laI Madrid, 21 de diciembrA~°i(referido mes. 
general, E de Pal^ ^creta-

re 
5
5 w
0) re;
Q'

-E 
E o
re 
o

o TJ
©

a 
.2 ‘o 
■5
o -o

co 
04

.o

ce

4 <w acluaI,

Corte comunicó en

Gobierno a^atlV0; Par‘e de'
a a guerra como instntmen de
nal, firmado en París el ->- d» P^itica nacio-

Lo que se hace n d g',sl0 de W
)' con referencia ^e-Gaceta de Madrid" de 7 de XaÓ6™”10' a Ia

MaM zfT1;1 ■ dc/ de' ^1-

( Gaceta 26 dicien
*• El Secreta-

26 diciembre I929).
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE NOVIEMBRE 
d e 1929

Relación nominal de las clases del Ejercito Y de la 
Armada brohucstos ^ara tamur parte en las oposi
ciones anunciadas en 17 de dicho ( Gaceta 
nu.mero 321) para proveer una placa de Auxdwr 
de Secretaría del Ayunlamiento de ^r^(V’pL?S 
Palmas'), dotada con el sueldo anual de -.aUO pe
siólas.
Soldado Manuel González Cabrero.
Madrid, 26 de diciembre de 1929. — l'd General 

' Presidente accidental, Juan Vaxeras.
(“Gaceta” 27 diciembre 1929).

Relación lumiinal de las clases del Ejército y de la 
Armada, propuestas para tomar parte cn his opo
siciones anunciadas en 17 de dicho mes ( Gaceta1 
tercero del Ayuntdimiento de i, ¡tona (Alava), ao- 
tada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Eladió García Aranguren, de 

cuarenta y dos años de edad. ,
Cabo con aptitud para destinos de tercera catego

ría. Modesto Azcorreta Zurbano, de veintiséis anos

< Sargento de complemento Ignacio hidalgo ^Martí- 
nez, de veintiséis años de edad. .

Cabo de ídem José Gachegui Erenchun, de treinta 
y tres años de edad. . . 

Soldado Juan José Sagastuy Saracibar, de vemti- 

^'Madrúl. 26 de diciembre de 1929: — El General 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

(“Gaceta” 27 diciembre 1929).

M1N1STERI0 DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad.
Disponiendo que a partir del 23 del actual, las solicitudes 

con objeto de estudiar el idioma inglés durante un periodo 
de doce meses, dirigidas a esta Dirección general, ven
drán acompañadas de los documentos que se mencionan
Excmo. Sr.: A fin de dar cumplimiento a lo dis- 

miestO en la Real orden número 446, dictada por a 
Presidencia, del Consejo de Ministros referente a a 
entrada de españoles en la Gran Bretaña y Norte de 
Irlanda, con objeto de estudiar el idioma ingles, du
rante un período de doce meses, pudendo obknei 
■durante dicho tiempo un empleo retribuido; participo 
a V E que, a partir de esta fecha, las solicitudes que 
sean dirigidas a esta Dirección general de Seguridad, 
vendrán acompañadas del certificado de anteceden es 
oenalss y de una información acerca de la conducta 
del solicitante, profesión o medios de vida y cuantos 
antecedentes se puedan adquirir de los mismos Iha- 
ciéndose constar en ella si efectuó el servicio militar y 
situación en que se encuentra, y caso negativo, las 
causas que lo motivaron. .

Si fuesen menores de edad, que están autorizados 
por sus padres, tutores o representantes legales, asi 
como profesiones u ocupaciones de éstos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
diciembre de 1929. — El Director general, Pedro
Bazán,

Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 
(excepto Madrid), Comandantes generales de Ceuta 
y Melillai y Delegado del Gobierno en Mahon.

(“Gaceta” 27 diciembre 1929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
Aprobando el acta de recepción provisional y la liquidación 

final de las obras con destino a Escuelas graduadas, para 
niños y niñas, en Uncastillo (Zaragoza).
Vistas el acta de recepción provisional y la liqui

dación final de las obras con destino a Escuelas gra-
duadas para niños y niñas, en Uncastillo (Zaragoza);

Resultando que personado en el edificio el Arqui
tecto D. Regino Borobio, por sí y en representación 
del Arquitecto Jefe de la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas, con asistencia del contratista, 
procedió al examen de la construcción, la que encon
tró en buenas condiciones, cual consta en el acta 
de recepción provisional de las obras: ,

Resultando que por la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles ha sido favorablemente informada 
la liquidación y que la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos de este Ministerio manifiesta que no con
tiene errores aritméticos y que por certificaciones a 
buena cuenta han sido libradas, para pago de estas 
obras, 224.587'68 losetas, de las que 27.833’45 lo 
han sido con cargo a la aportación del Ayuntamiento:

Resultando que las obras fuerba adjudicadas en la 
cantidad de 227.577’21 pesetas y que la obra ejecu
tada asciende a igual suma: ,

Resultando que de las expresadas 227.577’21 pe
setas se deducen en la liquidación 2.989’53 pesetas 
de honoi arios que el Arquitecto director de las obras 
ha percibido directamente del Estado, por aplicarse 
a la misma el Real decreto de 6 de enero de 1927 y 
Real orden de 23 de febrero del mismo año, con 
cuya deducción se llega al líquido acreditable al con
tratista de 224.587’68 pesetas, o sea a lo percibido 
por certificaciones a buena cuenta: ,

•Considerando que tanto en el acta como en la li
quidación se han cumpúdo todos los trámites exigi
dos por las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
el acta de recepción provisional y la liquidación final 
de Jas obras de referencia.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madri 1, 17 de diciembre de 1929. 
El Director general, Suárct Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este 

Ministerio.
(“Gaceta” 27 diciembre 1929).

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Anunciando a concurso previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Terapéutica quirúrgica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Valencia la Cátedra de Te
rapéutica quirúrgica, parte general y especial 

, (Anatomía topográfica y Medicina operatoria,

M.C.D. 2022
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lación, conforme al r <,ncurso previo de tras 
del Reai d ^'Tlbriid 1 "
orden de esta fecha. 3 “ dc 191S y Real

”mismo^grad? de'0: Ca-tedráticos 
en |>rOpiedad desempeñen .ih, enseñanza que 
Cátedra igual a la vacante „ d/3", ‘^'“Peñado

Por tratarse de la m °n^ "’í'd?bk ^alo- 
Itl orden de pr^ferencl- i t lnaCeria docente

Piadas dela^Lja^^rv^ acGIn¿ 

tro del improrrogable nlaz^d’ prcc,sa,nente den
tar desde el S^entP al r"’11',dias' a “m-' 

í "G-ta dee de

Oficiales" de 1as provtadasv ,os /'liol=tines 
tos- en todos los 1-st-.hlAr^’ P medio de edic- 
enseñanza de la Nación m1"1'1?"108 pÚ!b,i,c°s de 
que las Autoridades ré^ ectivas S= advierte para

een”a''tAlM'Íitirad^re d< 192»-E1 Director

de - 
a L^epósi^

un autocamión reparkm el ,SUm,1mstro de 
escarificadorá v una ilom-fr machacadora, una 
ci<> de Obras l)éd)bcas dT¿ €l servi-
tectorado de la DirVrci '3 z5na Oriental del Pro
Minas de Tetuán se m-p0'1. f 6 ?bras públicas y 
yo poder se halle ai1 Z'6"6 a a persona en cu- 
central: en la h teL !> PlreS€nte en esta Caja 
las Precauciones opcmtünas nar'Ue eStán tomadas 
gue el referido de¿X Sa n T n° Se entre
quedando dicho reso-uardn ¡egitimo dueño, 
efecto transcurridos" h p L1 .mní?Ún Va,or m 
la publicación de este' nm “)Si m^es' desde 
Madrid" y Boletín OG-i-i 1'° Cn a “Gaceta de 
halterio presentado, con IírGVr’CÍa SÍn
en el articulo 36 del Reoin^ F , , 0 dispuesto 
bre de I929. Madrid tOí e 9 (ie noviem-
El Ordenador de Pagos L”°VKÍml";e de W- 
jada. ' ‘; -Alejandro Ruiz de Te-

( Gaceta 30 diciembre I929).

(“Gaceta 28 diciembre I929.)

A-— Academia

numw- pla^ de Académico de
Fa)or Jallecimiento del íIh c * • ■
^^ar<lo Gómez de BaquerL ' hV'S,mí>i Señor don 

de númeL de’ U Vacan-
-^anola. ae Ja Real Academia

.......

^mientós en las mJX-1 er '
‘-‘uto. " ma‘er-as propias de^e^I

'’-C'.':,.",;1'-™,-......

"as»......”7.....
E. Cotarek,( C,Cmbre de 1929.^

( 28 diciembre l929j

" T ?er ^pafiol 
3,de haber dado 

COno_

min ist e r io  d e f o me n t o

Dirección general de Obras públicas. 
Acción de Aguas-Trabajos nídráulicos.

ducdíÓn VdeOwa!,ipariO1°l & * tes
Veldla de Jiloca (Zaragoza). a^steemuento de

GS' “fi,A^a*S^  ̂ a hi‘m adjudi-

conducción de ayua nara ->1 n ? ■ • aS °bras dc k-' US-Só;,;1"?"'"■« ™ Sí

ngen para esta contrata ' Pbegós que 
su kot^ci'mknto “XTc^^0 3 Y- S- para 

ejemplar del pliego de condir^ rcm'-sIo1> de un 
gnómicas. Dios® „ V e part,™,a''ea y 
Madrtth 19 de (fciembre de 1¿¿ años'

Gelabert Í929.—EI director ge-
de Pa^s por bbHgaciones de

( Gaceta" 30 diciembre I929).

Ordenación de . 
c ragos de la r»- 

A . Depósitos Ja 8ener«l de 
^'•unejando hal . 

. Habiéndose evo- • y 
r”8- Adidos &r^uatdos tahona. 

t'UJa general en 22 de

Patronato del Circuito Nacional de Firmes 

especiales.
Tasa <ídRXje lcoTOÍndientTad?C”n-VO'Untaria de ,a 
tommará el día 10 de mero íóxi^ 1927 y 1928 
nodo ejecutivo de las mismas 7 Tu' Somc'™n<to el pe- 
« día 11 del citado X * enero ’0r aV'S°’ a

tasa de c^rrP™ceckr a & cobranza de la 
«>mo también a la der^»”^,3'^0 ■i528' 
brados Agentes recaudadoresMos* siluiektes?0™"
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Coruña.—Doña Antonia Rodríguez, cesando en 
el expresado cargo don Francisco Javier Kial 
Paz. '

Lérida y Tarragona.—1). Pedro Huguet Plana.
Los Agentes recaudadores designados anterior

mente quedan expresadamente facultados para 
nombrar, a su vez, los Agentes auxiliares que, ba
jo la responsabilidad de aquéllos, deban entendel 
v realizar las operaciones relativas a la exacción 
del referido impuesto. Madrid, 20 de diciembre de 
1929.—El Presidente del Patronato, P. D,, José
Alonso Orduña.

(“Gaceta” 30 diciembre I929).

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales.

Anunciando de nuevo concurso, con arreglo al programa que 
se inserta, para optar al premio Paredes Guillen.
Esta Real Academia ha examinado los cinco 

trabajos presentados con opción al premio insti
tuido en su testamento por D. Vicente Paredes 
Guillén para quien descubra un modo eficaz de 
curar y prevenir cierta enfermedad que ataca a 
los castaños, trabajos de cuya presentación se 
dió cuenta- en la “Gaceta de Madrid del día 
5 de noviembre del -corriente año, página 725, y 
en sesión general del 18 de diciembre, de confor
midad con el informe emitido por la Sección de
Ciencias naturales ha acordado: ,

1 .° Que ninguno de los trabejos presentados 
era merecedor del premio ofrecido.

2 .0 Que se reproduzca el concurso sobre el 
mismo tema y por término de cinco años, en 
idénticas condiciones, en cuanto a lo demas, 
que se fijaron para el anterior, en la forma si
guiente: , 111

En virtud de lo dispuesto en la clausula del tes
tamento otorgado por D. Vicente Paredas Gui- 
llén, en la ciudad de Plasenoia, el día I5 de eneio 
de I9I6, esta Real Acedemia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, abre concurso públi
co para premiar al que descubra la cura y preser
vación de la enfermedad que padecen los casta
ños, descrita en el cuaderno de la Revista de Ex
tremadura (CácereS) correspondiente al mes de 
junio de I908, página 259, cuyo texto se copia 
al final, bajo las bases siguientes :

1 .a Al concurso podrán acudir todas aquellas 
personas que crean haber encontrado el medio 
de curar y preservar los castaños de la enferme
dad antes mencionada, “siempre que el remedio 
propuesto no impida ni mengüe el desarrollo de 
los' árboles, ni perjudique al fruto ni1 a la ma
dera’’. " , .

2 .a Los concurrentes deberán dirigir a esta 
Real Academia una Memoria en la que descri
ban, en términos claros y precisos, los procedi
mientos curativos y preventivos que han em
pleado, tanto para la curación de los arboles en
fermos como para hacer inmunes a aquellos que 
aún no hubiesen contraído la enfermedad. A a 
vez, en dicha Memoria se expondrán los me
dios que su autor crea conducentes para demos
trar la" realidad de los procedimientos; esto es, 
hacer evidente su eficacia. ,

3? Estas memorias podrán presentarse en ia

Secretaría de la Real Academia, calle de Valver- 
de, número 26, desde la publicación de este con
curso en la “Gaceta de Madrid" hasta el día p 
de diciembre del año 1934- Ce ella se dará recibo 
a los interesados. . .

4» Terminado el plazo, la Academia exami
nará con todo detenimiento las Memorias pre-
sentadas, pedirá más noticias a sus autores si 
lo creyera convenciente, comprobará sobre el te
rreno 'los resultados curativos y preventivos que 
se consignen en ellas y además, realízala cuan
tas investigaciones estime oportunas con el fin 
de adquirir el convencimiento de que los medios 
propuestos son verdaderamente eficaces, sin cu
yo convencimiento no adjudicará el premio.
' 5.a El premio de este concurso consiste en 
la‘cantidad de 38.934,75 pesetas (treinta y ocho 
mil novecientas treinta y cuatro pesetas y seten
ta y cinco céntimos), depositadas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de la ciudad de Pla- 
sencia el día I7 de diciembre del año I924, mas e. 
aumento que haya adquirido esta cantidad al inte
rés compuesto del 3 por loo anual hasta el día de 
la adjudicación.

6 .a Según se dispone en la Real orden del ALi- 
nisterio de Fomento de 18 de junio de I925, los 
que aspiren al premio renuncian desde luego a 
la parte del mismo que sea necesaria para el abo
no de los gastos sufragados por la Academia con 
el fin de verificar las comprobaciones que estime 
conducentes para adquirir. el convencimiento de 
la eficacia de los medios curativos y preventi
vos propuestos en las Memorias presentadas.

7 .a Los medios- curativos y preventivos de la 
enfermedad del castaño porpuestos en la Memo
ria que obtuviera el premio, se publicarán en la 
“Gaceta de Madrid’’ para que puedan utilizarlos
cuantas personas lo deseen.

8.a Si ninguna de las Memorias presentadas 
obtuviera el premio, o quedara desierto el con
curso. se abrirá otro, bajo las mismas o pareci
das condiciones, ajustándose siempre a lo dispues
to en la cláusula 6.a del testamento otorgado por 
D. Vicente paredes Guillen, antes mencionado, y 
Real orden del Ministerio de Fomento de 18 de 
junio, antes citada.

Nota adicional.—Caracteres de la enfermedad 
del castaño, cuya curación es el objeto de este 
concurso. . ,

I). Vicente Paredes Guillén publico en los cua
dernos de la Revista de Extremadura (Cáceres), 

/correspondientes a los meses de mayo y junio 
del año I908 (cuadernos V y V|I del tomo X), 
un artículo titulado “Los castañares de la ciu
dad y tierra de Plasencia”. en el cual transcri
be la información hecha en I5 de abril de I799 
por don Luis Pablo Merino dte Vargas sobre 
“Los castañares de la ciudad y tierra de Plasen- 
cia”. ( ,

En esa información, hecha a manera de inte
rrogatorio a la pregunta 12.a. “sobreseí origen, 
época, curso, -efectos y remedios de la última epi
demia que han padecido los castaños en estos 
últimos tiempos, y si hay memoria de haber se 1 
conocido en alguna otra ocasión.", contesta lo 
siguiente, respecto a los caracteres de la enter- 
medad: ' .
" “Al poniente de la villa de Jarandina, en los 
castaños de un cerro que llaman del Parral, de 

I su jurisdicción, parece que se principió a mamfes- 

M.C.D. 2022



DI LA PROVfííOIA DB ZARAGOZA 135

bu la enfermedad; que ha causado y hecho des
aparecer estos árboles por los anos de v 
siguientes.” ' z 1 -v

Luego con mucha minuciosidad, expone el señor 
los r'?/-6 Vaf^1,a marcha de la invasión por 
los casianaies de los pueblos del valle y de ]-. 
vera de I lasencia. y describe la enfermedad a 
A ’V»6 di claus.uN 6." del testamento de 
h.Taredes,Guillen, de esta manera:

Los efectos de esta enfermedad del castaño 
• piinupian a manifestar regularmente en al

na de las extremidades más elevadas de los 
brazos principales, por las pocas y menores ho- 
L h de que se visten, las cuales, en el mes de agos
to se ponen de color amarillo, que es el que tó- 

las de estos árboles en el mes de noviemre 
.< próximas a caerse; en el año siguiente es 
) a mayor el estrago de dicho brazo, y se mani- 
-esta igualmente en otros u otros, /así con - 
”14 hasta «me perece del todo, unos en má‘ 
otros en menos tiempo, y es señal segura de su 
1 onta muerte cuando, estando enfermo, da un 
tim'1, r m - P.^q1^ ciertamente será el úl- 

. L1 iiuto de los enfermos es más deSabri- 
te 1 mld e 1,S Sano^y en ,a ,nad^"a adv¡er- 
<er n - K dl Prenda en su color y en 

'us ligera y mas quebradiza, y es re-mlar 
^.también de menor duración. Como en ios^ue 

donde se crian estos árboles hav muv » ros 
«moemnentos de Fisica, son poquísimosL's re- 
imajms que han .practicado (que yo sepa) v sólo 
naf’el ST f 0 h-bra, y abo- 

veun que lo mismo se nm i-n-ib-ury’?1 PO-rqUe

Jen qUC )hab,a '“r- frutales que re^t 

secano

ci^hi pe”íeri!’eda(1 que tantos daños y periui- 

smo uormic m ni i;, t. |uc 4 05 enfermos, injertos «evos L ya castañas 
'le l'hsenei. ■‘‘inellos pueblos de la vera 
^i"'- en donde priinero""»^ i".,ermc- 
W'e se han dedicado desde °S ,v,ejos -v 

uñados a dichos 3 <k'fendcr 
"S que esimntoncamente tov,V,y ,y ¿a,«ar 

ias priniras tentativ-.. .. r uan- Verdad es que 
que los sugerían nér^r'1 Ler?n nm Porqt<e- lüego 
au<>s dehcontagió-V^o hrsi de im,y poc,,s 

han logrado últin i„ / k>.€n éonthluar- 
árboles y c el ínar de 

que se contagien rom, . .abun-dante Iruto. sin 
habiéndose unido al a¡e <le modo que 
früto de castaña m r °tros ^ctos el 

entidad, d cual an a' de muv 
^d'ú'nistrado" sien)in-‘c e"10'5. Se ha,La arrendado ó 

a separar en el día Sepairacion. se ha vuei- 
chos pueblos.” ' ‘ C lanK> cn algunos de di-

Q aceta 3I diciembre I929.)

SECCIÓN SEXTA

Caspe. N.° 172.
D. José Latorre Timoneda, Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento d« esta ciudad;
Hago saber.- Que habiéndose formado nuevas 

Ordenanzas municipales para el régimen y go
bierno de los habitantes de esta ciudad, las que 
fueron aprobadas por el pleno de esta Corpo
ración, quedan expuestas al público en la secre
taría municipal durante el plazo de quince días 
hábiles, al objeto de reclamaciones.

Caspe, a cuatro de enero de mil novecientos 
treinta.—José Latorre.

Pastriz. N.” 143.
D. Cruz Muñoz Gómez, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Pastriz.
Hago saber: Que en cumplimiento del acuer

do adoptado por el Ayuntamiento pleno, en se
sión del d¡a cinco d* 1 próximo pasado diciem
bre, eonh-a cuyo acuerdo, que se hizo público 
en el B. O. d- la provincia, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, no se presentó reclamación al
guna, se saca a concurso público la contratación 
de las obras de pavimentación de las calles y 
plazas de esta villa, con arreglo al proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones aprobado por 
la Corporación; todos ellos se hallan de mani
fiesto en la secretaría municipal, todos los días 
laborables, durante las horas de oficina.

El concurso se celebrará al día siguiente al 
que se cumplan veinte días hábiles, contados 
desde la inserción del presente en el B. O. de 
la provincia, hasta el señalado para verificar el 
concurso.

Las proposiciones se presentarán extendidas 
en papel sellado de la clase 6.a (3‘60), en pliego 
cerrado, a satisfacción del concursante, en la se
cretaría municipal, todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina.

En el anverso del sobre que contenga la pro
posición deberá hallarse escrito, y firmado por 
el Imitador, lo siguiente: «Proposición para op
tar al concurso para contratar las obras de pa
vimentación de las calles y plazas»; acompaña
ran a la proposición, por separado, la cédula 
personal corriente y el resguardo de hab* r efec
tuado el depósito provisional que se indicará- 
los documentos que acrediten estar al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones patrona
les con relación a los asalariados que tengan a 
su servicio con derecho al retiro obrerory en 
su caso la certificación exigida por el Real de 
creto de 24 de diciembre último.

ITna vez entregado y admitido el pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presentar varios el 
mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depó-ito provisional

El tipo de concurso es de treinta mil doscien
tas sesenta pesetas (30.260); no admitiéndose 
proposiciones que excedan de dicha cantidad.
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Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
figura al final de este anuncio.

Los licitadores deberán depositar en la Caja 
del Ayuntamiento, en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de mil quinientas trece pe
setas (1.513).

Estas fianzas provisionales no se devolverán 
hasta después de la adjudicación definitiva de 
las obras.

Hecha la adjudicación definitiva, se requirirá 
al adjudicatario para que en término de diez 
días, acredite haber elevado la fianza provisio
nal a la definitiva, que ascenderá a la cantidad 
de 3.026 pesetas.

El acto de la celebración de concurso y aper
tura de pliegos se ajustará a las prescripciones 
del Reglamento para la contratación de las 
obras a cargo de las entidades municipales de
2 de julio de 1924. . , ,

El concurso se adjudicará a la proposición más 
ventajosa, con arreglo a las condiciones anun
ciadas.

El contratista dará princio a las obras dentro 
del plazo de dos meses, siguientes al de la cons
titución de la fianza definitiva, y deberán que
dar terminadas en el de seis meses.

El pago de la cantidad de remate se hará en 
cinco plazos iguales, dentro de los cinco prime
ros años, contando desde el actual y terminando 
en 1935, dentro de los cinco primeros días de 
diciembre de dichos años.

Pastriz, 9 de enero de 1930.—El Alcalde, Cruz 
Muñoz.

Modelo de proposición:
D. . vecino de núm. ..., según cédula per

sonal que acompaña, enterado del proyecto de 
pavimnotación de las calles y plazas de la villa 
de Pastriz, se compromete a llevar a cabo las 
obras necesarias para realizar dicho proyecto, 
con arreglo a los pliegos de condiciones y pre
cios que han de regir en la contrata, y que han 
de estar de manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, por el precio de pe 
setas (en letra) incluyendo en este tipo cuan
tos gastos se relacionan para llevar a cabo las 
obras...................................................................., ,

Declarando que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de trabajo los 
obreros de cada oficio o categoría de los que 
se empleen en las obras serán:..... Asimismo la 
remuneración por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites l-gales serán:.......

(Fecha y firma).

sección sépt ima
Administración de Justicia

Núm. 153.
fUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Antonio Mar
co Soria, en expediente de multa núm. 48 1929, 
se sacan a la venta en pública subasta, por 
tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes que con su tasación se describen en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 6 de di
ciembre último.

Para cuyo acto, que se celebrará con las 
mismas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ha señalado el día 8 de fe
brero próximo a las doce horas.

Dado en Ateca, a nueve de enero de mil no
vecientos treinta.—Antonio de V. Tutor.—El Se
cretario judicial, J. Rodríguez Corral.

Núm. 152. •
Daroca.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que para pago de las costas im

puestas a D.a Manuel Alda Callejero, en los au
tos de mayor cuantía instado por la misma con
tra D. Pascual Sicilia Asensio y otros, se saca a 
la venta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
derecho de usufructo vitalicio de las fincas que 
se indican en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, número 270, de fecha 14 de noviembre úl
timo, y con las condiciones en el mismo expre
sadas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 4 de fe
brero próximo, a las once horas.

Dadojen Daroca, a diez de enero de mil no
vecientos treinta. — Antonio de Santiago. — 
P. S. M., Julián Sánchez.

Núm. 187.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo
D. Vicente Lope Ondé, Juez municipal ejercien

te del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y cos

tas de cierto juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de ocho días, un kiosco 
de madera, transportable, instalado en la ex
huerta de Santa Engracia de esta ciudad, fren
te al kiosco de la música, con sus accesorios, 
completo: lasado en seiscientas pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 
segundo, he señalado el día veintisiete del ac
tual, a las doce; previniéndose que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los lidiado
res exhibir su cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras parte de di
cha tasación. ,

Dado en Zaragoza, a ocho de enero de mil 
novecientos treinta. — Vicente Lope Ondé. — 
P. S. M., Alberto Garnica.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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^etKÍOS,a examen o .pruebas especiales del
1 icio determinadas por la Dirección, y si a juicio 

(le esta son necesarias las pruebas, la Junta directiva 
elegirá entre los que sean declarados aptos, sin suie- 
eion a turno. J

Articulo 59. Los obreros estarán sometidos a la 
autoridad de los Maestros y de los Jefes y Oficiala 
del Banco, respetando también a los Delegados de 
la Camara Oficial Armera.

, Artículo í)0. Los empleados administrativos esta
rán sometidos a la autoridad del Contador y a la de 
los J.0/68 Oficiales del Banco, debiendo" respetar 
anibiep a los Vocales civiles de las Juntas directiva 

} administrativa.

De los Izocales

CAPtWLO VI 

civiles, de las Juntas directiva y ad- 
Mwnistrativa.

Articulo 61. Los Delegados de la Cámara Oficial 
por lo que se refiere al servicio in-r,? estarén, i~- iu que se renere al servicio in

tenor de! Banco y sin ,perjuicio de sus derechos cuan- 
oblSn” como-1™em]bros de las Juntas respectivas. 
3d° a ^tar la autoridad dlel Director y á 
interior de' Reslamento de régimen 
interior del Establecimiento.
tendrán11!0 nL?S de la Junta directiva 
tendían la facultad de inspeccionar, cuando lo juz
guen convrmiente. todas las operaciones referentes a 
os reconocimientos, análisis, ensayos y pruebas que 

se realicen en el Banco, dando cuenta al Jefe de tra
bajos o al Director. J
irreSdafo Dfegado 'l™ciase una 
Ins^lr' - f U- en los recoilocimientos o pruc- 
mdíncH ?ZS’ l'r" qUC trai^u’-r¡do. un tiom^ 

a dilectamente a la superioridad " 
podMi(^r

^«ones y comprobaciones de los métodos y aparatos 
glel cnnOC,m,entO ,y >>ru^as de la= armasL^e iuz- 
h reni?lte’ as CUales ^meterá el Director a

C1 ¡¡“ximo de un mes 
de 1, 65Vr. nombramiento de los Delepados reniváSosTe.?^ a^ 
dose la iXera J'T" ?°r mitad’ ef6ctuán- 
sar antes bim a r 08 ai?osí Pero podrán ce- 

0 acuerdb de 
Am=r?&*uta^ de h' Cámara Ofiria' 
ti™s que aqXáije V gratifi™s y viá-

CAPITJULO vil

, .Medidas «lisHtdinaricrs.

facultativo imponga^i^ f1 l)ersonal militar 
P?r las disposic!on?s viSÍ 2 i0??? .^rán 
Siempre que los enctiovC ?i a Industna militar, 
exigirá el acuerdo d! h runtaC°rS,g?-la exPulsión- 
deberá darse cuenta km /brectiva, a la que 
Personal. ‘ ^'bien de las suspensiones del-

C1al Annera, cuando de la Cámara Ofi- 
^una falta, lo solicitarán7'^n7 "ccesario castigar al- 

»-udran del Director.

CAPITULO VIII

. Prevenciones generales referentes a las pruebas dp 
las amtas. •

, Artículo 69., Las pruebas y reconocimiento de las 
■'i nias, de carácter obligatorio, no tienen más objeto 

• que el de garantizar, dentro de límites prudenciales, 
a segundad del tirador que emplee la cartucheria 

adecuada al arma.
Articulo 70. Además de las pruebas obligatorias, 

podran someterse las armas y las municiciones a otras 
discrecionales, a petición de los fabricantes o propie- 
anos, siempre que las permitan los medios de que 

<hspone el Banco y la Junta directiva las considere 
razonables.

Artículo 71. lambién podrán los fabricantes so
licitar del Banco de pruebas los asesoramientos, reco
nocimientos, análisis, estudios y ensayos que crean 
necesarios, y el Banco procurará satisfacer estas de
mandas con sus elementos y personal en la medida 
de lo posible. -

Artículo 72. Us pruebas se clasificarán en dos 
grupos: obligatorias y voluntarias.

Articulo 73., L^s pruebas se ajustarán a los pre
ceptos establecidos en los Convenios internacionales 
aceptados por el Gobierno.

El vigente actualmente es la convención internacio
nal de Bi úselas, de 15 de julio de 1914. publicada en 
la "Gaceta de (Madrid” de 3 de enero de 1924.

zállFÍ.Su*<| las pruebas y reconocimiento no 
especificados en los Convenios citados se seguirán 
las normas dictadas o aproadas por la Superiori
dad. a propuesta de la Junta directiva del Banco.

Articulo 75. Siempre que se adopte alguna prue
ba o punzón nuevo, o se modifiquen los existentes, 
se liara pública la reforma en la “Gaceta” y se dará 
conocimiento de ella a la Oficina de la Comisión In
ternacional Permanente de armas de fuego portá
tiles de Bruselas.

CAPITULO IX

biecucien de los reconocimientos. y prucligs de las
amas.

Artículo 76. Para que las armas sean admitidas 
en el Banco sera necesario que lleven estampada la 
marca de fabrica y el calibre, y que vayan acompa
ñadas <le una relación duplicada del depositante en 
la que se exprese el número de fabricación, el calibre 
y en las armas largas de retrocarga la longitud de la 
recamara. Estos datos servirán de base para la ins
cripción del arma en el registro del Banco y el encar
gado de este devolverá al fabricante o propietario 
un ejemplar finnado de la citada relación. Este ca
libre se entenderá que está detenminado: en las ar
mas lisas, |X)r el diámetro interior del cañón, medido 
en mihmetros a 22 centímetros de la boca de carga 
y.^n Jas armas rayadas, por la designación comer
cial del cartucho que empleen.

Artículo 77. A su entrada en el Establecimiento 
serán sometidas las armas a un reconocimiento con 
objeto de ver si funcionan bien sus mecanismos esen
ciales y si las dimensiones del cañón y de la recáma- 
m se ajustan a las características del arma. El exa
men de las armas se concretará a cuanto influya en 
la resistencia a la rotura o inutilización prematura (1€ 1 <11*1313,
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Los defectos de estética y precisión en el tiro no 
serán causa suficiente para rechazar un arma en él 
reconocimiento preliminar.

Artículo 78. Los calibradores y plantillas utili
zados en los reconocimientos a que se refiere el ar
tículo anterior, serán suministrados a los Bancos ¡por 
el taller de precisión de Artillería, único Estableci
miento autorizado para fabricarlos, debiendo susti
tuirse los actuales del Banco de Libar por otros cons
truidos en el citado taller a medida que se vayan in
utilizando. Lo mismo se hará en lo sucesivo con los 
aparatos tipos o probetas de las armas de fuego y con 
los crusher empleados en los Bancos, que serán siem
pre suministrados por el taller de precisión de Ar
tillería, con arreglo a los tipos de normalización es
tablecidos en los Convenios internacionales.

Artículo 79. Para fijar las tolerancias de má
xima y mínima que han de tener los calibradores, 
plantillas, probetas, etc., de los reconocimientos y 
pruebas de las armas, se nombrará con carácter evcn- 
tual una Comisión mixta constituida por la Junta di
rectiva del Banco de Libar, el Director de la Escue
la de Armería de dicho punto y el Presidente o un 
Delegado de la Cámara Oficial Armera. Esta Comi
sión deberá constituirse en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha en que quede reorganizada la Jun
ta directiva del Banco a consecuencia de este Regla
mento, y será presidida por el Director del Banco.

Artículo 80. En los reconocimientos no se po
drá imponer a las armas la condición de que se ajus
ten a cuadros de tolerancias de fabricación, a no ser 
que los solicite el fabricante o propietario. Lo único 
que se exigirá a todas las armas es: que entren los 
cartuchos en la recámara, que funcionen bien en las 
pruebas de fuego y que la extracción de las vainas 
se realice normalmente. ,

Los cuadros de tolerancias necesarios para los re
conocimientos discrecionales, se redactarán por pri
mera vez, y mientras no se disuelva,, por la Comisión 
mixta a que' se refiere el artículo anterior, y en lo 
sucesivo, por la Junta directiva del Banco. ,

Artículo 81. Las armas podrán sufrir, ademas 
de las pruebas obligatorias, las voluntarias solicitadas 
por los fabricantes o propietarios, de acuerdo con el 
Banco. Estas últimas tendrán el carácter de suple
mentarias y sus condiciones serán varial)les con arre
glo a los deseos del propietario . del arma y las ¡posi
bilidades del Banco.

' Artículo 82. Las marcas correspondientes a las 
pruebas suplementarias acreditarán las clases de pól
voras con que se ha hecho la prueba: negra, clora- 
tada, de nitrocelulosa, etc.,, y la presión máxima su
frida. .

Artículo 83. De las dos pruebas obligatorias efec
tuadas con las escopetas de caza, la primera recibirá 
el nombre de provisional y la segunda, de definitiva.

Artículo 84. La prueba provisional consistirá en 
Ihacer un disparo con cada uno de los cañones de la 
escopeta en las condiciones de presión correspondien
tes a la clase de amias de que se trate.

Artículo 85. Esta ¡prueba deberá efectuarse es: 
tando los cañones en blanco, sin pavones, barnices ni 
capas que puedan ocultar defectos que comprometan 
su nesistencia. ,

Artículo 86. Los cañones se presentaran a la 
prueba provisional terminados interior v exterior- 
mente de máquina, con el calibre y dimensiones ajus
tadas a las características del arma. Los die acero 
damasquinado y los que hayan de llevar grabados que 
puedan debilitar las paredes, deberán haber sido ya 
preparados antes de la prueba.

Artículo 87. Si en la prueba provisional se de
formase el ciañón, se dará por inútil y se rechazara.

Artículo 88. Para la prueba definitiva podrá pre
sentarse el arma terminada o en blanco, ¡pero meca
nizada y ajustada por completo en las partes metá
licas. , ’i'

Artículo 89. Los fusiles y carabinas rayadas y los 
revólveres y pistolas automáticas no están incluidos 
en los preceptos anteriores referentes a las dos prue
bas de fuego, provisional y definitiva, debiéndose 
probar en la forma indicada en los artículos corres
pondientes de este Reglamento y con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo E del articulo 5.° de la 'Con
vención Internacional de Bruselas.

Artículo 90. El orden de reconocimiento y prue- 
has de las armas será el que se fije en el Reglamen
to de régimen interior del Banco.

Las armas inadmisibles en absoluto para ser pro
badas se devolverán a los interesados, a no ser que 
proceda su inutilización. En este caso, s¡e avisará al 
propietario ¡para que dé su conformidad o presente 
los reparos pertinentes, de los que se dará cuenta a 
la Junta directiva, que resolverá inapelablemente. 11

Articulo 91. En el caso de devolución de las ar
mas a la fábrica sin verificar las pruebas de fuego^ 
no se cargará al fabricante más que el valor de los 
reconocimientos de pruebas practicadas. Las amias 
admitidas se marcarán con el punzón número 4.

CAPITULO X
Clasificación de las afinas para las priiebas y marcad 

oficiales.

Artículo 92. Las armas se clasificarán en largas 
y cortas.

Artículo 93. Las armas largas comprenderán los 
grupos siguientes:

1 .° Escopetas lisas de avancarga, de un cañón.
2 .° Escopetas lisas de avancarga, de varios ca

ñones.
■ 3? Escopetas lisas de retrocarga.

4 .a Escopetas lisas de retrocarga, automáticas.
5 ? Escopetas carabinas, rifles y fusiles rayados 

no automáticos, análogos a los del Ejército.
6 ." Escopetas carabinas, rifles y fusiles rayados 

automáticos, análogos a los del Ejército.
7 ? Carabinas de salón. , , ,
Artículo 94. Las armas cortas se clasificarán en 

los grupos siguientes:
1 .° Pistolas no automáticas.
2 .n Revólveres.
3 ? Pistolas automáticas.
4 .° Pistolas de salón.

PRUEBAS DE I.AS ARMAS LARGAS

Artículo 95. Primer grupo. — Prueba definitiva- 
Esta prueba se efectuará con Ja pólvora negra de 
prueba y con unai carga que dé una presión -mínima 
de 700 kilogramos c/m2, estando el arma terminada 
y montada por completo o en blanco, pero con las di
mensiones definitivas, y marcándose el calibre en 
milímetros y décimas de milímetro.

I,as escoltas que hayan resistido estas pruebas 
serán marcadas con el punzón número 2. .

Artículo 96. Segundo grupo.-—PiWba definih' 
va.—Se efectuará en las mismas condiciones de las 
armas def primer grupo, y serán marcadas con el I 
punzón número 2, estampándose también el calibre 
en milímetros y décimas de milímetro. I

Artículo 97. Tercer grupo.—Prueba provisional-
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"Ti Pf656111^11 a csta prueba terminados 
ilanco, soldados o sin soldar cuando se trate de' 

dos cánones, barrenados interiormente, sin recamar 
los alojamientos de los cartuchos y roscados para la 
colocación del tapón de cierre.

sta prueba se hará con la pólvora negra de prue- 
>a y con carga que dé una presión ,mínima de 850 ki- 
ogramos por c/m2. Los cañones que resulten útiles ! 

'parearan con el punzón número 3 y se les estam- 
1 i ;t adeinias el calibre o diámetro interior en mili- ' 
letros,, a fin de que, al presentarse para la prueba- de- 

se indka')Ueda 'efeCtUarse la comprobación que luego

esf. nniel 1 ~1 H maS Se P^^tarán a 
e-sta prueba completamente terminadas tal y como se 
indica en el artículo 83.

dei CañÓn podn< exce¿r del punzona- 
ch-nn^ i ''' T’'rC ,a Provis,onal en más de cuatro dé
cimas de milímetro, y en caso de exceder se conside- 

a com° nuia la prueba provisional, que deberá su- 
un d snarrmeU 1-Ueba Se efectuará haciendo 
'ro!y0 c°n cada canon del arma v con cartucho 
' con polvera negra de .prueba que desarrolle 

una presión mínima de 620 kilogramos por c/m2
-as armas que resulten útiles se marcarán con el 

unzon numero 4 estampándose asimismo el calibre 
& T'c tk 'a reCámara I*50 

Se ef^t i1113? ^ro^iond. 
mero 3 del ^P0 anterio'-. Punzón nú-

^kilTgramos^^

SESILES
dcanomVkl arma. De los cuatro cachos Z 

a' arma y raTÍ'A”" T1V,0Ta' A ’a ™rreSI,n,alíeme

-....... .. ...............

Anuas cortas.

Us Pistolas no au-

Tst0S disparos se har ín ')S ^'^^os de tambor.
^lvwa y bala ,lc los TstimdT nf ’08 <k prUeba Mn 

nccesari-i i. stula(lOb al arma y con la cir
Ul1 30 Por KXJ a 'íá dTk?ITlP?Í^ (|í,c ^«da^n

' caí luchos del mismo caü-

bre que se encuentren en el comercio y sean de mar
ca reconocida. Punzón número 8.

Artículo 104. Tercer grupo.—Las pistolas auto
máticas se probarán disparando cuatro cartuchos, con 
la pólvora y proyectil del arma.

De los cuatro cartuchos, dos serán de prueba con 
I carga suficiente para obtener una presión superior, 
i por lo menos,, en un 30 por 100 a la media de servi

cio de los cartuchos d 1 mismo calibre que se encuen
tren en el comercio y sean de marca reconocida, y los 
otros dos serán cartuchos corrientes. Punzón núme
ro 9.

Artículo 105. , Cuarto grujx)j—Las ipistolas de este 
grupo se probarán en igual forma que las del artícu
lo 101.

Artículo 106. Cuando, aumlentando ’;lá cargai de 
la munición destinada al arma, no se pueda obtener el 
exceso de presión del 30 por 100, se empleará otra 
pólvora más viva o potente, y si no fuera posible, se 
hará la pruelia con el cartucho lleno de la pólvora co- 
rmspondienté.

Las ''-'Jas de los cartuchos empleados en las prue- 
has serán las de empleo corriente en el arma.

, Artículo 167. En las pruebas que hayan de hacer- 
s ■ con el arma terminada y mecanizada, podrán pre
sentarse las armas largas montadas en cajas viejas, v 
las armas cortas, sin las cachas.

Artículo 108. Las marcas del punzonado de las 
pruebas de fuego se Estamparán en las partes del ar
ma convenientes, a juicio de la Junta directiva, ipa- 
1 a .que <‘l estampado no afecte a la resistencia, y el 
caljbi-e. expresado en milímetros, se (estampará en el 
cañón, en 1a parte que corresponda, si el canon es 
choque. fSchoked.) 

ArtícuJo 109. Las armas largas o cortas de tipos 
ma malizados (standardizados) por el fabricante, de
berán hallarse, por lo que se refiere al cañón y a la 
recámara, dentro de las tolerancias prácticas necesa
rias na-ra que funcione con la munición corriente, 
marcándose con el punzón número -10; pero a las que 
se aparten de los tinos corrientes no se les exigirán 

.dimensiones drterminadas, ni en la recámara ni en el 
anima, probándose con las municiones que presente 
el iabricante, aumentada la- presión en un 30 por 100, 
si son rayadas.

, Artículo 110. Las cifras de (presión de prueba con
signadas ..n los artículos anteriores, se considerarán 
como límites mínimos, no debiendo exceder dichas 
presiones de las cifras indicadas, aumentadas en un 
5 iwr 100.

Articulo 111. Las anuas que en las pruebas acu
sen defectos leves, susceptibles de ser corregidos, se 
devolverán a sus propietarios para que hagan las re
paraciones correspondientes; y en este caso, al ser 
pres; ntadas nuevamente,, deberán sufrir otra vez la 
prueba que puso de relieve el defecto.

Articulo 112. Toda arma que después de proba
da se niodifique o altere con relación a las caracterís
ticas marcadas con los punzones o consignadas en el 
certihcado de prueba expedido por el Banco, tendrá 
que someterse a nuevo reconocimiento y prueba como 
si fuese de nueva fabricación.

, Artículo 113. Si además de las pruebas obligato
rias. los propietarios de las armas desean someterlas 
apotra prueba suplementaria con cualquiera de las 
pólvoras y municiones de que dispone el Banco, lo 
solicitarán del Director, quien resolverá de acuerdó 
con las normas fijadas para estos casos particulares 
por ¡a Junta directiva.

Articulo 114. Si la- prueba suplementaria solici
tada por el interesado hubiera de verificarse con pól-
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vora y municiones especiales, el propietario de las 
armas está obligado a suministrar los cartuchos.

Artículo 115. Las pruebas suplementarias y es
peciales pueden ser admitidas o rechazadas por la 
Junta directiva, y deberán realizarse sin retraso del 
servicio corriente del Banco.

Artículo 116. Las tarifas de las pruebas especia
les se fijarán por acuerdo de la Junta administrativa.

Artículo 117. Las armas que hayan sufridó prue
bas suplementarias discrecionales llevarán, además de 
las marcas de las pruebas obligatorias, las de punzo
nes especiales que indiquen la clase de pólvora em
pleada ien la prueba (negra, cloratada, de nitrocelulo- 
sa, etc.) y la presión de prueba. Punzones números 
11 Y 12. ,

Las condiciones referentes a la clase de .pólvora 
y presión de las pruebas suplementarias, se especifi
carán también en el certificado guía del arma exi)edi- 
do por el Banco. .

Artículo 118. Cuando un arma no resiste la prue
ba suplementaria solicitada por el fabricante, des
ajustándose o rompiéndose, será privada de las mar
cas de garantía de las pruebas obligatorias.

Artículo 119. Las clases de pólvora, cartuchos y 
proyectiles con que han de verificarse las pruebas, se 
fijarán normalmente por acuerdo de la Junta directi
va del Banco; pero, con carácter excepcional,, al pu
blicarse este Reglamento, la Comisión mixta a que se 
refiere el artículo 79 redactará y remitirá a la Supe
rioridad un pliego de pruebas que sustituirá a las ta
blas del Reglamento actual y en el cual deberán con
signarse las clases de (pólvoras, pesos de las cargas y 
condiciones de las municiones empleados en las 
pruébAs. e.

Respecto a las presiones, si la Comisión mixta con
siderase necesario modificar los valores marcados en 
este Reglamento, lo propondrá a la' Dirección de la 
Industria Militar.

Este pliego de pruebas servirá de base a la Junta 
directiva en lo sucesivo, pudiendo modificarse con 
aprobación de la superioridad, si la práctica lo acon
sejase. ,

Artículo 120. .Mientras no se adopte el nuevo ré
gimen de pruebas, se reali-zarán en la forma que de
termine la Junta directiva del Banco,, sin más limita
ciones que las consignadas en este Reglamento y en 
el Convenio internacional de Bruselas de 15 de julio 
de 1924. , . . ,

Artículo 121. La Comisión mixta realizará sus 
trabajos en el Banco bajo la presidencia del Director 
y, mientras se halle en funciones, todos sus miembros 
podrán inspeccionar las operaciones técnicas del 
mismo.

Artículo 122. Las Juntas que celebre la Comi
sión mixta tpodrán retribuirse con las dietas que de
termine la Junta administrativa del Banco, de acuer
do con la Cámara Oficial Anmera.

Artículo 123. Cuando la Comisión mixta termine 
su trabajo, lo elevará a la Superioridad y, una vez 
aprobado por ésta, la Comisión se disolverá, quedan
do la Junta directiva del Banco encarga ti de toda la 
técnica de las pruebas para lo sucesivo.

Artículo 124. Tanto la Comisión mixta, en su co
metido eventual, como la Junta directiva en sus fun
ciones técnicas corrientes, deberán atenerse a las nor
mas siguientes:

a) Según lo preceptuado len el Convenio interna
cional de Bruselas, las presiones de las pruebas obli
gatorias de las armas largas han de ser precisamente 
las que se consignen al arma de que se trate.

b) Para determinar las presiones de prueba y ré- 

gimien de las pólvoras, se utilizarán las probetas do
tadas de los tres crushers previstos en leí Convenio 
internacional citado, que correspondan a los tipos de 
armas probadas corrientemente en el Banco.

Si faltasen «probetas para este fin o no inspirasen 
confianza las di?l Banco, se dará cuenta a la Superio
ridad para que, con cargo al mismo, se ordene su 
construcción.

c) Los calibradores, vitolas, plantillaje y verifi
cadores necesarios se solicitarán de la Dirección de 
la Industria Militar, i>ara que ésta les facilite con car
go al Banco.

d) Al hacer la petición de una probeta o planti
lla, se enviarán las tolerancias de máxima y mínima 
que deban tener.

e) Las pólvoras empleadas en las pruebas obligato
rias deben ser de fabricación nacional, si ¡existen en 
el comercio, o las que suministra la industria oficial 
sin retraso, procurando normalizarlas en el menor nú
mero de tipos, de los cuales del>e constituirse un mues
trario qu lesirva de comprobación para lo sucesivo.

Un ejem])lar de este muestrario, con especificación 
de la procedencia, año de fabricación, tipo de ¡pólvo
ra, filiación, etc., deberá guardarse en la Jefatura de 
trabajos diel Banco y otro en el taller de precisión de 
Artillería.

f) Si para juzgar de la presión que un cartucho ha 
de producir en su arma no existiera probeta tipo de di
cha arma dotada de crodhers, podrán emplearse otros 
procedimientos indirectos que, con auxilio dte cronó
grafos, velicímetros, etc., permitan inducir el valor de 
la presión. Esta misma norma servirá de guía en los 
casos en que haya que realizar pruebas especiales, para 
las cuales no se disponga de probetas apropiadas en el 
Banco.

Artículo 125. En los Bancos deberá haber, además 
del plantillaje usado en sus talleres, un juego de re
puesto para substituir al de servicio cuando acuse un 
desgaste inadmisible.

Artículo 126. A medida que vayan presentándose 
nuevas clases de armas, las Juntas directivas de los 
Bancos propondrán a la Siqíerioridad las pruebas a 
que han de someterse.

Artículo 127. Terminadas las pruebas se extende
rá, por cada lote de armas enviado al Banco, una cer
tificación duplicada en la que se exprese la fecha, nú
mero y clase de las armas probadas, consignándose las 
admitidas y rechazadas, así como los defectos corres- 
pondient?s a estas últimas. De este certificado se en
tregará un ejemplar al fabricante, y el otro servirá 
para las anotaciones en los libros del Banco.

Artículo 128. En el Banco se llevará un registro 
de entrada y salida de armas de cada fabricante, es
tableciendo en él una numeración correlativa y el nú
mero de fabricación del arma útil.

Artículo 129. Certificados.—A cada arma larga 
punzonada en el Banco en la prueba definitiva, se le 
expedirá i>or éste una guía, que deberá entregarse al 
fabricante del arma, previo abono de los derechos d? 
prueba. De esta guia quedará matriz en el Banco, y en 
ella se especificará la marca registrada- .jíor el fabri' 
cante en el Banco, el número de registro en el Banco, 
la ciase de pólvora y presión máxima de prueba-, el 
calibre del cañón en milímetros, y si el arma igs de 
cartucho metálico y bala, las dimensiones de la recá' 
mará y la clase del proyectil (plomo, blindado, etc.)- 
Los vendedores de armas deberán suaninistrar al con1' 
prador i:l certificado a que se refiere este artículo.

Articulo 130. Los fabricantes que lo desean p"' 
drán presenciar las pruebas de sus armas o nombra1" 

personas que los representen.
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